
 

 
 
 
 

 
   

El Servicio de Administración Tributaria reabre las 
salas de Internet 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que desde el 
lunes 17 de agosto aumentó la capacidad de atención para los 
distintos servicios en las Administraciones Desconcentradas (ADSC) y 
Módulos de Servicios Tributarios, con una mayor presencia de 
personal, apertura de espacios y otras medidas. 
 
Todo tipo de atención a los servicios requieren cita programada o 
previa cita. 
 
Para la reincorporación a la Nueva Normalidad, a partir de la fecha 
señalada, se contará con más asesoras y asesores de servicios para 
atender a las y los contribuyentes que acudan a las oficinas. 
 
En cuanto a espacios de atención al contribuyente, las salas de 
internet (Mi Espacio) nuevamente estarán disponibles en todo el país 
con las debidas medidas de salubridad, higiene y sana distancia. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-servicio-de-administracion-tributaria-
reabre-las-salas-de-internet-42-2020 
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